
Guayaquil, 28 de Octubre del 2.019 

Señor Representante legal 
Damepro S.A. 

Ciudad.- 

Expediente N* 173492 

Yo, LENIN ALBERTO CHILAN MERA con C.C. 1307919678 como Accionista de 
la Compañia DAMPERO S.A. Solicito dar tramite a lo siguiente; 

TRASPASO DE ACCIONES 

1) 5000 ACCIONES TRANSFERIRLA A FAVOR DE VICTOR MIGUEL 
MORA PAZMINO C.C. 0917605297 

ATENTAMENTE 

Ly 40m EA 

LENIN ALBERTO CHILAN MERA 

CEDENTE 

C.C 1307919678 
rs 

EL 
VICTOR MÍGUEL MORA PAZMIÑO 
CES ARIO 

C.C. 0917605297



  

    

  

-— IDECUIZO7919678<<<<<<<<<<<<<<< A 

LP ptm. ma 19820602M20280722ECU<<<<<<<<<< 
TM CHILAN<MERA<<LENIN<ALBERTO<<<< , 

FIRMA DEL CEDULADO 

INSTRUCCIÓN: ProrEsióN 
SUPERIOR ABOGADO/TRIB/JUZG/RP. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MORA ARMIJO VICTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 

PAZMIÑO CABRERA GINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

a foot A pe 
2028-07-13 a 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador : 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA dt 2013—09-15- 20 Poo 5340 

ACTA.DE DISOLUCIÓN -DE..- SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE HACEN ..LOS. CONYUGES SEÑORES LENIN > 

ALBERTO | CHILAN.,MERA. Y  LISSETTE GABRIELA 

CORDERO NOBDA.— 7 — 

CUANTIA: INDETERMINADA.——-=—=== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital . de. la Provincia . del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día DOCE DE DICIEMBRE DEDOS , 

MIL TRECE, ante mí, DOCTOR J. ANTONIO HAZ QUEVEDO, 

Abogado Notario Vigésimo de este Cantón, comparecen: Los 

cónyuges señores LENIN ALBERTO CHILAN MERA y LISSETTE. 

GABRIELA CORDERO NOBOA, quienes, libres y voluntariamente, 

sin presión de ninguna. clase, expresan y ratifican su deseo de 

  

disolver la sociedad conyugal que, por el hecho del 

matrimonio, tenían conformada, y “manifestada, ' de común 

acuerdo, en la “petición que presentaron ante miel suscrito 

Notario, el día VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE, a las CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, 

habiéndose cumplido los diez días que manda la ley 

desde el momento en:.que- se * presentó dicha solicitud, 

y con los requisitos establecidos en el Articulo siete, 

numeral trece, que se agrega al Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, reformada mediante ley publicada en el 

     
effto del Registro Oficial número. sesenta y cuatro, del 

e noviembre de mil novecientos noventa y ae el



  

LISSETTE GABRIELA CORDERO NOBOA, que se agrega a 

la presente como documento habilitante, y en la ratificación 

de su voluntad de dar por disuelta la sociedad conyugal que 

contrajeron por el hecho del matrimonio, declara disuelta la misma, 

pormutuo acuerdo entre las partes, debiendo protocolizarse 

la presente y conferir copia a los interesados para que, una 

vez hecha la respectiva anotación al margen del acta 

matrimonial, en la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, de fecha VEINTITRES. DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL TOMO DOS CERO, FOLIO 

UNO DOS OCHO, ACTA TRES NUEVE DOS OCHO, se tome nota 

de esta diligencia al margen de la presente acta, a efecto de lo cual 

suscriben la presente los peticionarios, conjuntamente, conmigo, el. 

Notario, en el mismo lugar y fecha arriba indicado, de todo 

lo cual, Doy fe. : 

Joya Lendio 0. 
Sra. LISSETTE GABRIELA CORDERO NOBOA: ':+ 
CC. 0915008205 E 
C.V. 009-0189 has 

Ad 

Sr. LENIN dr CHILAN MERA +5 
C.C. 1307919678 

Cc. «V. 111-0110 

Se Otorga ante mi, en fé de cy 
suo sali: Tia. ÓN 

sopla, en.._0%.... fojas útiles 
cubricados i EL NOTARIO 
QUe 55 no en Grayagu 

12 BÉ 201 << 5  



    

Guayaquil, 25 de Noviembre del 2013 

Señor: 
DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO 
Ciudad.- 

Nosotros; LENIN ALBERTO CHILAN MERA y LISSETTE GABRIELA 

CORDERO NOBOA, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad. de Guayaquil ante usted 

con el debido respeto, comparecemos, exponemos y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado. 

2. Nosotros contrajimos matrimonio. civil en Guayaquil Provincia del 

Guayas, el 23 de Noviembre de 2013, conforme aparece de la copia 

auténtica de la partida de matrimonio, que acompañamos a la 

presente. 

3.- Nuestro matrimonio fue regido por las “normas relativas a la 

existencia de la sociedad conyugal, manteniéndose intacta hasta la fecha, 

puesto que no hemos disuelto . el 

vínculo conyugal. 

4.- Durante la vigencia de la sociedad conyugal, no hemos adquirido bien 

mueble o inmueble alguno. 

5.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo entre 

ambos, disolver la sociedad conyugal que se formó con motivo de 

nuestro matrimonio. 

6.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Artículo siete de la 

Ley Reformatoria de la ley Notarial, en el numeral trece, - agregado. al. 

Artículo dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 

solicitamos a usted lo siguiente: 

se sima .realizar la diligencia de reconocimiento 

Z86 Ayestras — firmas estampadas libre y voluntariamente al 

se sia convocamos, en este mismo acto, a 

una audiencia de conciliación, la misma que deberá



  

llevarse a cabo diez días después, contados a partir de 
la presente. 

c) Que, una vez hecho, y habiendo nosotros, de consuno y 

de viva voz, expresado y ratificado nuestro deseo de 

disolver la antedicha sociedad conyugal, se sirva levantar 

el acta correspondiente, por la cual se la declarará disuelta, 

sin perjuicio de terceros, anotarse al margen del acta 

matrimonial correspondiente. 

d) Que, una vez que se haya anotado en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y  Cedulación 

pertinente, usted señor Notario, deberá tomar nota de tal 

cumplimiento al margen del acta correspondiente. 

Sírvase proveer. 

LENIN ALBERTO CHILAN MERA 
C.C. 1307919678 
C.V.111-0110 

Jul ledro A. 
LI 'TTE GABRIELA CORDERO. NOBOA 
C.C.0915008205 

C.V. 009-0189 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: ] 

En esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los VEINTICINCO 

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, comparecen ante 

mi los cónyuges señores LENIN ALBERTO CHILAN MERA y LISSETTE 

GABRIELA CORDERO NOBOA, por sus propios derechos y por los que 

representan, con el objeto de reconocer las firmas y rubricas con las que 

han suscrito la petición que'antecede y que ha sido presentada en este 

Despacho Notarial este mismo día.- Al efecto, puéstale a la vista las 

mencionadas firmas y rubricas, dijeron ser'suyas y que son las mismas que 

utilizan en todos sus actos públicos y privados, haciéndoles conocer que los 

convoco para el día Doce de Diciembre de dos mil trece, a las catorce 

horas, para la celebración de la Audiencia de conciliación en la que podrán 

ratificarse de consuno y viva voz, la voluntad expuesta en el petitorio. 

Firmado conmigo en unidad de acto, de lo cual DOY FE .- 

7 O, 
DR. J. ANTONI QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO| DEL-CANTON 

   



Guayaquil, 28 de Octubre del 2.019 

Señor Representante legal 
Damepro S.A. 
Ciudad.- 

Expediente N* 173492 

Yo, VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO con C.C. 0917605297 como Accionista 

de la Compañia DAMPERO S.A. Solicito dar tramite a lo siguiente; 

TRASPASO DE ACCIONES 

1) 1 ACCION TRANSFERIRLA A FAVOR DE CAJAS CAPUTTI SHIRLEY 

C.C. 0915720320. 

ATENTAMENTE 

VICTOR UEL MORA PAZMIÑO 
CEDENTE 
C.C 0917605297 
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Mb eZ, 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO. 

ESCRITURA % 2014--07 - 15-20—P 2646 
ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
QUE HACEN LOS CONYUGES VICTOR MIGUEL: MORA 
PAZMIÑO Y CAROLINA NATHALI ALVARADO 

SANCHEZ. —————————- 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR J. ANTONIO HAZ QUEVEDO, 
Abogado Notario Vigésimo de este Cantón, comparecen: Los 
cónyuges señores VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO y CAROLINA y 
NATHALI ALVARADO SANCHEZ, quienes, libres y voluntariamente, 

  

  

  

sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican su deseo de 
disolver la sociedad conyugal que, por el hecho del matrimonio, 
tenían conformada, y manifestada, de común acuerdo, en la 
petición que presentaron ante mí el suscrito Notario, el día veintiuno 

de Julio de dos mil catorce, a las catorce horas con diez minutos, 

habiéndose cumplido los diez días que manda la ley desde el 
momento en que se presentó dicha solicitud, y con los requj 
establecidos en el Artículo siete, numeral trece, que se 3 A 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial, reformada mel 

* publicada' en el Suplemento del Registro Oficial número 

  

        

    
cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventá  



  
  

voluntad de dar por disuelta la sociedad conyugal que contrajeron 
por el hecho del matrimonio, declara disueíta la misma, por mutuo 
acuerdo entre las partes, debiendo protocolizarse la presente y 
conferir copla a los interesados para que, una vez hecha la 
respectiva anotación al margen del acta matrimonial, en la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de Guayaquil, 

+ Provincia del Guayas, de fecha DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, DEL TOMO TRECE, FOLIO DOCE, ACTA 
DOS MIL CUATROCIENTOS DOCE, se tome nota de esta diligencia 
al margen de la presente acta, a efecto de lo cual suscriben la 
presente los peticionarios, conjuntamente, conmigo, el Notario, en el 
mismo lugar y fecha aniba indicado, de todo lo cual, Doy fe. 

  

    
«Fotorne Morado 5. 
CAROLINA NATHALI ALVARADO SANCHEZ 
C.C.0924174824 
CV. 001-0179 E 

           



  

  

NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil-Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 
En esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, 
comparecen ante mí los cónyuges señores VICTOR MIGUEL 
MORA PAZMIÑO y CAROLINA NATHALI ALVARADO SANCHEZ, 
por sus propios derechos y por los que representan, con el objeto 
de reconocer las firmas y rubricas con las que han suscrito la 
petición que antecede y que ha sido presentada en este Despacho 
Notarial este mismo día= Al efecto, puéstale a-la viste las 
mencionadas firmas y rubricas, dijeron ser suyas y que son las 

    
    

    

                

     

  

    

mismas que utilizan en todos sus actos públicos y privados, 
haciéndoles conocer que los convoco para el día dieciocho de 
agosto de dos mil catorce, a las catorce horas, para la celebración 
de la Audiencia de conciliación en la que podrán ratfficarse de 
consuno y viva voz, la voluntad expuesta en el petitorio. Firmado 

conmigo en unidad de acto, de lo cual DOY FE .- 
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Guayaquil, 21 de Julio del 2013 

Señor: 
DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Ciudad.- 

Nosotros, VICTOR MIGUEL MORA PAZMIÑO y CAROLINA NATHALI 
ALVARADO SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ante 
usted con el debido respeto, comparecemos, exponemos y soliciamos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como queda indicado. 

2.- Nosotros contraimos matrimonio civil en Guayaquil, Provincia del 
Guayas, el 18 de Julio de 2014, conforme aparece del certificado de 
matrimonio, que acompañamos a la presente. 
3.- Nuestro, matrimonio fue regido por las normas relativas a, la 
existencia de la sociedad conyugal, manteniéndose intacta hasta la fecha, 
puesto que no hemos disuelto el 

vínculo conyugal. 

4.- Durante la vigencia de la sociedad conyugal, no hemos adquirido bien 
mueble o inmueble alguno. 
5.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo 

ambos, disolver la sociedad conyugal quese formó con 
nuestro matrimonio. 
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llevarse a cabo diez días después, contados a partir de 
la presente 
e) Que, una vez hecho, y habiendo nosotros, de consuno y 
de viva voz, expresado y ratificado nuestro deseo de 
disolver la antedicha sociedad conyugal, se sia levantar 
el acta correspondiente, por la cual se la declarará disuelta, 
sin perjuicio de terceros, anotarse al margen del acta 
matrimonial correspondiente. ' 
d) Que, una vez que se haya anotado en la Dirección 
General de Registro Civ, Identificación y  Cedulación 
pertinente, usted señor Notario, deberá tomar nota de tal 
cumplimiento al margen del acta correspondiente. 
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VICTOR MIGU! 10! 

C.C. 0917605297 Í- 
0. V.008Ó158 

to Ploclahos 
“AROLINA NATHALI ALVARADO SANCHEZ, 

C.C.0924174824 
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